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ANUNCIO 
 
En relación con el procedimiento selectivo: 
Denominación: Bibliotecario/a Auxiliar 
Régimen: Personal laboral 
Categoría: C1 

Iniciales 1    
Ampliadas +1    

Nº plazas (ampliable): 

Total 2    
Procedimiento: PROM. INTERNA 
Sistema: CONCURSO-OPOS. 
Anuncio Bases Específ.: B.O.C.M. nº 179, de 29/07/2025. 

Modificaciones de las Bases: 
B.O.C.M. nº 254, de 24/10/2026. 

Anuncio convocatoria: B.O.C.M. nº 179, de 29/07/2025. 

El Tribunal de selección, es su sesión de 10 de marzo de 2026, ha adoptado, entre 
otros, acuerdo de rectificación de la plantilla de respuestas del ejercicio de la fase 
de oposición, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 
« PRIMERO.- Rectificar la plantilla de respuestas al ejercicio de oposición, dando 
como opción correcta de respuesta a la pregunta nº 21, la opción “C”. 

SEGUNDO.- Hacer pública la plantilla de respuestas rectificada que se adjunta 
como anexo al presente acta, y que servirán de base para la corrección y calificación 
de las pruebas. 
TERCERO.- Conforme a lo previsto en la base 5.4 de las Bases Específicas de la 
convocatoria, otorgar a los aspirantes un plazo de cinco días hábiles, a contar a 
partir de la publicación de la plantilla de respuestas rectificada, para que formulen las 
alegaciones impugnatorias que estimen pertinentes en relación ella. » 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos, significando 
que contra el presente acuerdo no cabe recurso, sin perjuicio de los que, en su caso, 
quepa interponer contra la calificación final de las pruebas selectivas. 
 

En Pozuelo de Alarcón, en la fecha de la firma, 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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